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1. FICHA DE IDENTIFICACIÓN: 
 

Denominación SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA Código: IMPI01 

Familia profesional IMAGEN PERSONAL 

Cualificaciones 
asociadas al Programa IMP022_1: Servicios auxiliares de peluquería. 

Competencia general 
Preparar los equipos, realizar las técnicas de limpieza y acondicionamiento del cabello y 
cuero cabelludo y aplicación de  técnicas de cambio de forma y color, bajo la supervisión del 
técnico responsable, en condiciones de higiene y seguridad óptimas. 

Unidades de 
Competencia 

UC0058_1: Preparar  los equipos, lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo. 
UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e inicio 

del peinado. 
UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Entorno profesional 

Ámbito profesional.  
Desarrolla su actividad profesional en pequeñas y medianas empresas de peluquería  por 
cuenta ajena. 

Sectores productivos. 
En general, desarrollará su actividad profesional, por cuenta ajena, en pequeñas y mediana 
empresas, fundamentalmente de peluquería. 

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionado.  
Como Auxiliar en peluquería. 

Formación Asociada: 
Módulos profesionales 

MP01: Higiene y asepsia aplicadas a la peluquería. 
MP02: Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del peinado.  
MP03:  Aplicación de cosméticos básicos para cambio de color del cabello.  

Unidad de Competencia 
(Código y denominación) 

Módulos profesionales cuya superación 
se requiere para su acreditación 

(Código y denominación) 

UC0058_1: Preparar  los equipos, lavar y 
acondicionar el cabello y cuero 
cabelludo. 

MP01: Higiene y asepsia aplicadas a la 
peluquería. 

UC0059_1: Realizar montajes para los 
cambios de forma temporales 
y permanentes e inicio del 
peinado. 

MP02: Montajes para cambio de forma del 
cabello e inicio del peinado.  

 

Correspondencia entre 
módulos profesionales 
y unidades de 
competencia para su 
acreditación 

UC0060_1: Aplicar técnicas de color y 
decoloración del cabello. 

MP03: Aplicación de cosméticos básicos 
para cambio de color del cabello. 
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2. UNIDADES DE COMPETENCIA: 
 

UC0058_1: Preparar los equipos y lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo. 

Realizaciones profesionales Criterios de realización 

Preparar la zona de trabajo y 
desinfectar el equipo. 

- La zona de trabajo se prepara y el equipamiento está limpio y ordenado. 
- Se limpian y desinfectan los útiles y materiales, utilizando el producto y método 

adecuado según sus características. 

Instalar al cliente y observar el cuero 
cabelludo. 

- Se acomoda y prepara al cliente en función de los trabajos a realizar. 
- Se cepilla el cabello para desenredar y eliminar restos de productos, observando 

sus características y estado. 
- El orden de lavado de los clientes se efectúa en función de los trabajos técnicos 

que se van a realizar. 

Seleccionar los cosméticos 
adecuados al tipo de cabello y cuero 
cabelludo. 

- Se elige el producto adecuado para la limpieza en función de las características 
observadas y del trabajo que se vaya a realizar. 

- Si se procede, se coloca guantes (cuero cabelludo del cliente dañado, profesional 
con alteraciones dermatológicas en las manos, …) 

- Se adecua la cantidad de champú a las características del cabello (suciedad, 
cantidad, longitud, …) 

Realizar el lavado del cabello y cuero 
cabelludo. 

- Se aplica el champú sobre el cuero cabelludo y se frota suavemente (en cabellos 
largos se lleva desde la raíz a la puntas). 

- Se eliminan los restos de cosméticos (aclarando abundantemente). 
- Se elimina el exceso de agua con las manos y la ayuda de una toalla, desde la raíz 

a las puntas en el cabello y cuero cabelludo y en la zona auricular. 

Realizar el acondicionamiento 
adecuado a la técnica de peluquería 
que se va a realizar. 

- Se selecciona el cosmético acondicionador según las características del cabello. 
- El acondicionador se distribuye sobre el tallo capilar de raíces a puntas 

extendiéndolo uniformemente, con las manos y la ayuda de un peine. 
- Las maniobras de aplicación deben incluir un masaje capilar, observando los 

parámetros establecidos de intensidad, ritmo, zona y tiempo e indicando al cliente 
que adopte una postura relajada. 

 
Contexto profesional 

Medios de producción:  
Lavacabezas. Útiles: cepillos, peines, pinzas, moldes, tijeras, bol, paletinas, etc. Productos de limpieza para útiles y superficies. 
Aparato esterilizador, desinfectantes químicos. Cosméticos de higiene: champúes, acondicionadores. 

Principales productos y resultados del trabajo: 
Útiles y equipos limpios, desinfectados y preparado. Higiene capilar. 

Información utilizada o generada: 
Ficha técnica de los aparatos. Información técnica sobre los cosméticos utilizados. Información técnica sobre los desinfectantes 
químicos a utilizar. Protocolos de limpieza y desinfección de equipos. Bibliografía específica. 

 
 
 

UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e inicio del peinado 

Realizaciones profesionales Criterios de realización 

Preparar los materiales  y desinfectar 
el equipo. 

- Los útiles, moldes y accesorios necesarios se limpian y desinfectan y se disponen 
en la zona de realización. 

- Comprueba el perfecto estado de la aparatología que utilizará posteriormente. 

Instalar y proteger al cliente. - El cliente se acomoda en la posición anatómica adecuada y se le protege en 
función de las condiciones de seguridad e higiene requeridas por las técnicas que 
se van a realizar. 

- Las zonas próximas al cuero cabelludo se protegen con el cosmético adecuado 
para evitar irritaciones. 
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UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e inicio del peinado 

Realizaciones profesionales Criterios de realización 

Realizar los diferentes montajes 
temporales que se requieran. 

- Se seleccionan los útiles, los cosméticos, los moldes y accesorios necesarios según 
las indicaciones del técnico responsable. 

- Las técnicas de montaje temporales (marcados) se realizan atendiendo a las 
características del cabello, el tipo de peinado y las instrucciones recibidas. 

- Bajo supervisión del técnico responsable realiza el proceso de inicio de secado. 
- Adapta la temperatura y la distancia del secador al tipo y estado del cabello y a su 

grado de humedad. 
- Prepara el cabello para un recogido, si procede. 

Adoptar las medidas adecuadas para 
la protección del profesional. 

- El profesional se protege con guantes para aplicar cosméticos reductores para los 
cambios de forma permanente. 

Realizar el montaje y aplicar los 
productos para los cambios de forma 
permanentes del cabello. 

- Realiza el lavado del cabello con el champú adecuado al cosmético reductor de 
aplicación posterior. 

- Realiza el montaje de moldes según instrucciones recibidas del Técnico 
responsable. 

- Aplica el cosmético reductor impregnando el pelo. 
- Controla el tiempo de exposición. 
- Dependiendo del tipo de permanente efectuada y de las indicaciones del fabricante, 

el cosmético reductor se lava o no. 

Aplicar las técnicas de neutralizado. - Aplica el cosmético neutralizante. 
- Controla el tiempo de exposición adecuándolo a las indicaciones del fabricante. 
- Cuando lo indique el técnico responsable retira los moldes y aclara el cosmético 

neutralizante. 

Finalizar con el lavado y 
acondicionamiento de cabello. 

- Lava el cabello con el champú adecuado, en su caso. 
- Acondiciona el cabello con un cosmético reestructurante siguiendo las instrucciones 

oportunas. 

 
Contexto profesional 

Medios de producción:  
Lavacabezas. Útiles: cepillos, peines, pinzas, moldes, accesorios, etc. Productos de limpieza para útiles y superficies. Aparato 
esterilizador, desinfectantes químicos. Cosméticos de higiene. Cosméticos para los cambios de forma permanente: cosméticos 
reductores y  cosméticos neutralizantes. Fijadores. Secador de mano y de casco. Algodón, bata peinador, toallas, capa, guantes, 
delantal. Material para primeros auxilios. 

Principales productos y resultados del trabajo: 
Útiles y equipos limpios, desinfectados y preparados. Cambio permanente en la forma del cabello: rizado y desrizado. Cambios de 
forma temporal en el cabellos. Cabello ordenado y peinado. 

Información utilizada o generada: 
Ficha técnica de los aparatos. Información técnica sobre los cosméticos utilizados. Información técnica sobre los desinfectantes 
químicos a utilizar. Protocolos de atención al cliente. Bibliografía específica. 

 
 

UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Realizaciones profesionales Criterios de realización 

Preparar la zona y desinfectar el 
equipo adecuado para la aplicación de 
cosméticos colorantes y decolorantes. 

- Se verifica que los útiles necesarios para el proceso de cambio de color están en 
perfectas condiciones de higiene. 

- Los productos adecuados para la decoloración o coloración se mezclan con las 
indicaciones y en las cantidades que determine el técnico responsable. 

Realizar la prueba de tolerancia. - Preparar e informar al cliente para realizar la prueba de tolerancia registrando en la 
ficha los datos pertinentes. 

- Realizar la prueba de tolerancia determinando su idoneidad y sus resultados 
teniendo en cuenta los parámetros que aconseja el laboratorio fabricante del 
cosmético: primera vez de la tinción, tiempo transcurrido desde la última aplicación, 
preparación del cosmético, tiempos de observación de resultados, … 
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UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Realizaciones profesionales Criterios de realización 

Instalar y proteger al cliente. - El cliente se acomoda y se le protege la ropa adecuadamente para la aplicación del 
producto de color o decoloración. 

- Se aplica un cosmético protector en las zonas de contacto de la piel con el cuero 
cabelludo para evitar posibles irritaciones o manchas. 

- Si el cliente manifiesta posibles irritaciones en el cuero cabelludo se utiliza un 
cosmético protector. 

Aplicar el cosmético con la técnica 
apropiad siguiendo las indicaciones 
del técnico responsable. 

- El profesional se protege y se coloca guantes antes de la aplicación del producto 
colorante o decolorante para evitar reacciones de sensibilidad y manchas. 

- Se efectúa la aplicación del producto, según la técnica que se requiera y determine 
el técnico responsable. 

- El tiempo de exposición se controla y se advierte al técnico de la evolución del 
cambio de color. 

- Finalizado el tiempo de exposición se eliminan adecuadamente los restos de 
producto. 

 
Contexto profesional 

Medios de producción:  
Pinceles, peines, paletina, probeta, espátula, pinzas, alfileres, aparatos de calor sin aire, gorros, discos de plástico, bol, guantes, 
cronómetro, papel de aluminio, papel de celofán, papel vegetal, productos oxidantes en sus distintas formas cosméticas, productos 
colorantes, mordientes, productos decapantes, productos cosméticos protectores, capa, delantal, toallas, bata, productos 
desinfectantes, aparato esterilizador. 

Principales productos y resultados del trabajo: 
Cambios de coloración en el cabello. 

Información utilizada o generada: 
Ficha técnica del cliente, carta de colores, información técnica del producto y aparatos, protocolos de atención al cliente. Manual de 
primeros auxilios. Bibliografía técnica especializada. 

 
 
 
3. MÓDULOS PROFESIONALES:  
 
 

Módulo profesional  01 Higiene y asepsia aplicadas a peluquería. Duración: 75 horas 

Asociado a  UC0058_1: Preparar  los equipos, lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Distinguir, en función del tipo 
de trabajo a realizar, los 
equipos, mobiliario, la 
lencería, materiales, 
aparatología y los productos 
cosméticos, necesarios para 
las técnicas más básicas en 
peluquería. 

- Conocer los diferentes tipos de operaciones y servicios básicos que se realizan en una 
peluquería.  

- Identificar el mobiliario y aparatología básica utilizada, tanto por el profesional, como por el 
cliente y aquel necesario para depositar y organizar los útiles y herramientas 

- Manejar el mobiliario conociendo todas las posibilidades de posición, movilidad y de ubicación, 
según el servicio a realizar. 

- Realizar la preparación previa para un servicio de peluquería de: mobiliario,  material, lencería y 
productos a emplear, todo ello con una distribución lógica. 

- Clasificar los productos cosméticos según su finalidad y su uso para guardarlos, en condiciones 
higiénicas, en sus correspondientes armarios o estanterías previstas para ello. 

Conocer las pautas más 
elementales que intervienen 
en la atención a los clientes, 
y colaborar en el registro de 
los datos y gestión de 
agenda. 

- Distinguir la información que se tiene que dar a los clientes durante su permanencia en el salón, 
conociendo las técnicas de comunicación mas elementales y adecuadas para diferentes 
situaciones. 

- En un supuesto práctico realizar la recepción y despedida de un cliente con la educación y 
cortesía que se requiere.  

- Describir las partes que componen una ficha técnica 
- Practicar en un supuesto práctico, el registro de los datos personales en una ficha técnica, la 

atención telefónica, y la organización, distribución y verificación de citas en una agenda. 
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Módulo profesional  01 Higiene y asepsia aplicadas a peluquería. Duración: 75 horas 

Asociado a  UC0058_1: Preparar  los equipos, lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Examinar los diferentes 
procedimientos de higiene, 
desinfección y esterilización 
que se pueden utilizar en 
peluquería determinando el 
más adecuado en cada caso. 

- Explicar las diferencias de los conceptos de limpieza, desinfección, esterilización, y  asepsia. 
- Identificar y explicar la diferencia entre los distintos materiales empleados en los equipos, útiles 

y aparatos. 
- Determinar el método de limpieza, desinfección y esterilización, en función del tipo de material 

con que esté fabricado cada uno. 
- Valorar la importancia que tiene la aplicación de las medidas higiénico - sanitarias para 

garantizar la seguridad del profesional y el cliente. 
- Clasificar y explicar el uso de los útiles, aparatos y equipos, empleados en peluquería e indicar 

los contaminantes físicos, químicos y biológicos que pudiesen tener. 
- Enumerar las ventajas del material desechable (de un solo uso). 
- Valorar resultados obtenidos y las medidas de seguridad e higiene empleadas. 
- Justificar razonadamente, en función del tipo de material y el posible contagio, cuándo se debe 

desinfectar y cuando debe esterilizarse. 
- Explicar el protocolo de actuación, en la preparación y organización de los equipos de 

peluquería teniendo en cuenta: 
• Métodos más adecuados para su asepsia. 
• Secuenciación y dosimetría en la aplicación de los métodos de desinfección y 

esterilización. 
• Descripción de los aparatos, utensilios y mobiliario de los que se dispone en peluquería 

para desinfectar y esterilizar, conociendo los efectos y  su funcionamiento. 
• Métodos para aislar y mantener de posibles contaminantes a los equipos ya 

desinfectados. 
• Prestación del servicio. 

- Describir las posiciones ergonómicas correctas que debe de mantener el profesional en el salón 
de peluquería, así como las medidas de higiene personal. 

- Mantener continuamente el equipo personal, en condiciones de limpieza e higiene adecuadas 
para su uso. 

Observar las características 
del cabello y cuero 
cabelludo, realizar la ficha 
técnica y conocer los 
cosméticos básicos para el 
cuidado y acondicionamiento 
del cabello y cuero 
cabelludo. 

- Describir las diferentes técnicas de higiene capilar, en función del servicio o trabajo a realizar a 
continuación o realizado con anterioridad. 

- Explicar el proceso de higiene capilar en los procesos de coloración, decoloración, cambios de 
forma temporal y cambios de forma permanente. 

- En un supuesto práctico de higiene capilar, y atendiendo a las indicaciones previstas, 
seleccionar los cosméticos más adecuados para la higiene y el acondicionamiento. 

- Realizar la técnica de higiene adecuada a las características del cabello y cuero cabelludo, y 
adaptar al trabajo o servicio que pudiese ser solicitado por el cliente. 

- Realizar el acondicionamiento capilar, ejecutando adecuadamente las técnicas de aplicación, 
según las características del cabello, el cosmético acondicionador, las zonas donde se necesita  
y el tipo de peinado posterior. 

Conocer las maniobras 
elementales de un masaje de 
cuero cabelludo. 

- Conocer las principales características y efectos del masaje. 
- Describir las maniobras más elementales de un masaje del cuero cabelludo. 
- En un supuesto práctico, realizar un masaje del cuero cabelludo básico, distinguiendo las 

maniobras que se pueden aplicar en el lavacabezas  como complemento de la higiene capilar. 
- Indicar la postura  relajada y cómoda que debe adoptar un posible cliente antes de un masaje 

del cuero cabelludo.  

Evaluar los procesos y 
resultados de la higiene 
capilar, para optimizar la 
prestación del servicio y  
valorar el resultado final. 

- Definir los criterios de evaluación del resultado y del proceso de la aplicación de técnicas de 
higiene capilar y asepsia. 

- Enumerar las causas de tipo técnico, que pueden dar lugar a deficiencias en la  
realización del trabajo de higiene capilar. 

- Enumerar las causas que pueden dar lugar a deficiencias en la atención al cliente en una 
higiene capilar. 

- Proponer medidas que permitan adecuar los resultados obtenidos a los resultados deseados, 
esperados  y previamente planificados. 
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Módulo profesional  01 Higiene y asepsia aplicadas a peluquería. Duración: 75 horas 

Asociado a  UC0058_1: Preparar  los equipos, lavar y acondicionar el cabello y cuero cabelludo. 

Contenidos: 

 

Microorganismos y parásitos. 
- Concepto y tipos de microorganismos. 
- Microorganismos patógenos que se pueden transmitir en la prestación de un servicio en peluquería. 
- Parásitos en peluquería. Pediculosis. 

Limpieza, desinfección, esterilización desinfestación y asepsia. 
- Conceptos de limpieza, desinfección, esterilización y asepsia. 
- Métodos de desinfección y esterilización: físicos y químicos. 
- Limpieza y asepsia de los útiles, aparatos y equipos empleados en Peluquería. 
- Aparatos empleados en peluquería para desinfectar y esterilizar los materiales y útiles. 
- Protocolos de actuación para la limpieza, desinfección y esterilización en una empresa de Peluquería. 

Recepción y preparación del cliente. 
- Recepción y atención al cliente. 
- Ficha técnica del cliente. Equipos de protección para el cliente y el profesional. 

El cabello. 
- Tipo de cabello y cuero cabelludo. 
- Alteraciones más frecuentes del cabello y cuero cabelludo. La suciedad del cabello.  

Cosméticos de higiene. 
- Champú: concepto, composición, mecanismo de actuación y tipos de champú. 
- Acondicionadores: conceptos, composición, mecanismos de actuación y tipos de acondicionadores. 
- Criterios para la selección de un champú y un acondicionador. 

Aparatología relacionada con los procesos de higiene capilar. 

Proceso de higiene capilar. 
- Técnica de higiene capilar. 
- Técnicas de higiene capilar en función de coloraciones, decoloraciones y cambio de forma temporal y permanente. 
- Cosméticos, usos, precauciones, indicaciones y contra indicaciones. 
- Fases del proceso de acondicionamiento capilar. 

Maniobras elementales del masaje del cuero cabelludo. 
Maniobras básicas utilizadas en el masaje del cuero cabelludo. Movimientos y colocación de las manos. 

 
 
 

Módulo profesional  02 Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del 
peinado.  Duración: 200 horas 

Asociado a  UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e 
inicio del peinado. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Organizar, ordenar y 
clasificar, los útiles, 
materiales, aparatos y 
productos, para proteger al 
profesional y al cliente en los 
cambios de forma temporal, 
permanente e inicio del 
peinado. 

- Enumerar los útiles materiales, productos cosméticos y distinta aparatología utilizados en la 
higiene capilar y cuidado del cabello para realizar el cambio de forma temporal. 

- Explicar las características de los útiles materiales, productos cosméticos y aparatología 
utilizados en un cambio de forma permanente. 

- Organizar la indumentaria para la protección del profesional y del cliente para las distintas 
técnicas existentes de cambio de forma de forma temporal, permanente e inicio de peinado. 

Realizar la higiene capilar 
necesaria para el proceso de 
cambio de forma temporal, 
permanente, e inicio del 
peinado. 

- Explicar el protocolo para realizar la higiene capilar antes de efectuar los cambios de forma 
temporal, permanente e inicio del peinado, e indicar como se realiza la colocación del cliente en 
posición anatómicamente correcta y protegida. 

- Explicar los factores que influyen en la selección de los cosméticos para realizar la higiene 
capilar al efectuar los cambios de forma temporal y permanente. 

- Comprender como influye en los cambios de forma temporal y permanente, el tipo, grosor y 
estado del cabello. 
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Módulo profesional  02 Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del 
peinado.  Duración: 200 horas 

Asociado a  UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e 
inicio del peinado. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Conocer los procesos 
técnicos mas comunes en un 
cambio de forma del cabello. 

- Describir los productos y los procedimientos físicos y técnicas utilizadas para modificar la forma 
del cabello de forma temporal. 

- Explicar las modificaciones producidas en el cabello en el proceso de cambio de forma 
temporal. 

- Enumerar los cosméticos que facilitan y mantienen un peinado elaborado con técnicas de 
cambios de forma temporal. 

- Practicar las técnicas más habituales para realizar los cambios de forma  temporal. 
- Explicar las principales fases del proceso para realizar los cambios de forma permanente. 
- Enumerar las precauciones de seguridad e higiene, tanto para el profesional, como para el 

cliente. 

Obtener un cambio de forma 
temporal con diferentes 
moldes y  técnicas. 

- Observar el tipo y estado del cabello en un caso práctico.  
- Realizar montajes de moldes variados de distinto tipo y tamaño con una distribución espacial 

adecuada según los requisitos que indique un técnico que supervise el trabajo de cambio de 
forma  

- Realizar una representación grafica de las direcciones correctas de los montajes para conseguir 
el efecto deseado. 

- Aplicar de forma correcta el cosmético deseado, seleccionado previamente por el técnico. 
- Practicar cambios de forma temporal adaptando la temperatura, la distancia del secador de 

mano y el tamaño de los cepillos, al tipo y estado del  cabello y su grado de humedad. 
- Calcular previamente, en un cambio de forma temporal con secador de casco, el tiempo de 

secado y la temperatura, según las características y largo del pelo. 

Realizar  adecuadamente las 
distintas técnicas de  
aplicación de moldes para 
cambio de forma permanente. 

- Explicar y realizar las medidas de protección y seguridad para el profesional y el cliente. 
- Explicar el tipo y estado del cabello para realizar montaje de cambio de forma permanente, en 

un caso práctico supuestamente bajo la supervisión del Técnico. 
- Colocar los moldes por tamaños en función de la longitud del cabello y en la dirección indicada 

por el técnico buscando el efecto que se desea conseguir. 
- Colocar los moldes con la precaución de no tensar las gomas elásticas sobre zona de raíz del 

cabello.  
- En un supuesto práctico de cambio de forma permanente (siguiendo las indicaciones del 

técnico): 
• Aplicar el cosmético reductor, impregnando el cabello de forma homogénea con la 

precaución de que el cosmético no se deposite sobre el cuero cabelludo. 
• Controlar el proceso, tiempo de exposición, temperatura y eliminación del producto 

reductor. 
• Aplicar el cosmético neutralizante de forma homogénea y después del tiempo de 

exposición aclarar y acondicionar el cabello para el cambio de forma temporal. 
• Observar el tipo de forma nueva conferida en el cabello y verificar, con la ayuda del 

técnico, la calidad del resultado. 
• Proceder a preparar las técnicas para el marcado e inicio del peinado a gusto del cliente. 
• Actualizar, anotar y elaborar la ficha técnica con todos los datos específicos del servicio 

de cambio de forma  permanente. 

Contenidos: 

El pelo. 
- Función, concepto y características. 
- Clasificación de los tipos de pelo. 
- Estructura y características del cabello. 
- Cuidados del cabello. 

Los cambios de forma en el cabello. 
- Los cambios de forma en el cabello y sus fundamentos científicos. 
- Cambios de forma temporales: Procedimientos físicos utilizados. Factores que influyen en los resultados obtenidos mediante las 

técnicas aplicadas. 
- Clasificación de los diferentes estilos de peinados, acabados y recogidos básicos. 
- Cambios de forma permanente, fases y efectos producidos. 

Cosmética específica para los cambios de forma temporales y permanentes. 
- Cosméticos utilizados en el cambio de forma temporal. Tipos y mecanismos de actuación. 
- Cosméticos utilizados en los cambios de forma permanente. Tipos y mecanismos de actuación. 
- Pautas de su correcta conservación y manipulación. 
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Módulo profesional  02 Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del 
peinado.  Duración: 200 horas 

Asociado a  UC0059_1: Realizar montajes para los cambios de forma temporales y permanentes e 
inicio del peinado. 

Contenidos: 

Ejecución técnica de los cambios de forma. 
- Técnicas de cambio forma temporal. 
- Técnicas de cambio de forma permanente: Medios técnicos y ejecución. 
- Técnicas innovadoras  
- Aparatología especifica utilizada en los cambios de forma temporal y permanente. 

Seguridad y salud. 
- Higiene capilar y acondicionamiento del cabello, para realizar los cambios de forma. 
- Medidas para la adecuación, limpieza y desinfección de útiles, accesorios y materiales para los cambios de forma. 
- Medidas de seguridad, protección personal del profesional y del cliente. 

 
 

Módulo profesional  03 Aplicación de cosméticos básicos para cambio de color 
del cabello. Duración: 130 horas 

Asociado a  UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Estudiar los efectos que 
producen sobre el cabello los 
distintos cosméticos 
colorantes y decolorantes y 
las técnicas utilizadas para el 
cambio de color. 

- Explicar el color natural del cabello, la escala de colores y tonos, conociendo los números 
según laboratorios, e identificar los colores por su numeración.  

- Clasificar los productos colorantes en función de su forma de aplicación, naturaleza y duración y 
explicar la composición general de los distintos productos cosméticos según sus principios 
activos y forma de actuación en los cambios de color del cabello. 

- Describir la finalidad de cada uno de los tipos de coloración y decoloración. 
- Explicar las operaciones previas a los cambios de coloración capilar 
- Verificar que el puesto de trabajo, útiles y equipos estén en perfecto estado para su uso en los 

procesos del color del cabello y en las condiciones correctas, higiénico sanitarias y de 
seguridad.  

- Enumerar y seleccionar los productos cosméticos adecuados en cada caso, para los cambios 
de color y decoloración, que será supervisado por un técnico. 

Realizar la prueba de 
tolerancia (Test epicutáneo) 
y confeccionar una ficha 
técnica. 

- Preparar los materiales higiénicos- sanitarios y de seguridad para realizar la prueba de 
tolerancia (Test-epicutáneo). 

- En un supuesto práctico, informar al cliente del motivo de la prueba y el riesgo que tiene el uso 
de los cosméticos colorantes. 

- Preparar con las medidas higiénico-sanitarias y de seguridad, la zona en la que se va a realizar 
la prueba de tolerancia (antebrazo y zona posterior del pabellón auditivo). 

- Aprender a registrar en la ficha los datos personales del cliente, con los resultados de la prueba 
de tolerancia y datos técnicos de interés profesional, como color aplicado, cantidades, 
laboratorio, volúmenes de agua oxigenada, (H2O2)en su caso, etc. 

Acomodar y proteger al 
cliente y al profesional para 
la realizar las distintas 
técnicas de cambio de color. 

- Practicar la preparación personal como profesional,  para realizar las distintas técnica de 
cambio de color, aplicando y observando todas las normas de seguridad e higiénico-sanitaria. 

- Preparar al cliente, protegiendo su ropa, con la indumentaria adecuada y colocándole en 
posición ergonómica. 

- Protegerse con guantes antes de disponerse a aplicar el producto colorante o decolorante y 
aplicar cosméticos protectores en la piel próxima al cuero cabelludo, rostro y cuello del cliente, 
para proteger y evitar posibles irritaciones y manchas. 

Observar y determinar las 
características del cabello y 
cuero cabelludo para la 
aplicación de cosméticos de 
cambio de color. 

- Observar las características del cabello y cuero cabelludo en todas las zonas y en toda la 
longitud del cabello. 

- Examinar los procesos físico-químicos (cambio de color, cambio de forma) realizados con 
anterioridad, que ofrecerán la información necesaria para la realización del  trabajo propuesto 
por la cliente, comprobando las características del cabello, si es natural (virgen) o no. 

- En un caso práctico observar el color natural del cabello del cliente, su longitud, porosidad, 
proporción y la distribución de las canas. Esta supervisión se realiza con el asesoramiento del 
técnico. 
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Módulo profesional  03 Aplicación de cosméticos básicos para cambio de color 
del cabello. Duración: 130 horas 

Asociado a  UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Realizar las técnicas previas 
al cambio de color por 
oxidación (mordiente y  
precoloración) bajo la 
indicación de un técnico. 

- En un caso práctico: 
• Preparar el cabello y, si fuera necesario, aplicar las técnicas previas al cambio  de color. 
• Realizar y explicar el efecto y la necesidad de realizar estas técnicas. 
• Preparar y aplicar los productos cosméticos en función del color y resultados que se 

pretenden.  
• Controlar el tiempo del proceso, informar al técnico responsable y continuar el proceso 

bajo sus indicaciones. 
• Describir la zona de la cabeza por donde se empieza a aplicar el cosmético colorante y 

los motivos para ello. 

Preparar los productos 
cosméticos necesarios para el 
proceso de cambio de color, 
realizando los cálculos y 
operaciones físico-químicas, 
por indicación de un técnico. 

- Realizar, siguiendo las indicaciones del técnico, la mezcla con la concentración de producto 
oxidante, las cantidades y los volúmenes adecuados, en función de las características del 
cabello, color y resultados elegidos y aplicar la mezcla. 

- Determinar las proporciones, mezclas y aplicación a realizar en función de las características 
del cabello: color, longitud, porosidad, textura resultados pretendidos. 

- Realizar las operaciones físico-químicas, respetando en todo momento las normas de 
seguridad e higiene, tanto de los materiales y útiles empleados, como de conservación de 
productos para la coloración del cabello. 

Explicar los efectos que 
producen sobre el cabello los 
distintos cosméticos, 
colorantes, decolorantes y las 
distintas técnicas para 
cambiar el color del cabello. 

- Clasificar los cosméticos colorantes capilares en función de: su duración, del resultado, forma 
de aplicación, composición y presentación. 

- Explicar e identificar la composición general de los cosméticos y el mecanismo de actuación, en 
función del resultado que se pretenda. 

- Describir la función y finalidad de cada uno de los cosméticos de coloración y decoloración 
capilar. 

Realizar adecuadamente las 
operaciones técnicas 
necesarias para cambiar en 
color del cabello, en función 
del deseo del cliente, 
aplicando las medidas 
higiénico – sanitarias y de 
seguridad. 

- Explicar las mezclas correctas para la aplicación de cosméticos colorantes, y decolorantes e 
indicar en función de que observaciones se realizan. 

- Describir el modo de aplicación de los distintos cosméticos, relacionándolos con las distintas 
técnicas en función de los resultados que se deseen conseguir. 

- Preparar el producto cosmético, en casos prácticos bajo la supervisión del técnico, con las  
medidas higiénico-sanitarias y de seguridad requeridas. 

- En casos prácticos, saber aplicar correctamente los cosméticos colorantes y decolorantes:  
• En raíz, medios y puntas, o en la totalidad de la longitud del cabello con cosméticos a 

oxidación 
• De forma parcial horizontal y vertical en sus variedades básicas y con distintas técnicas y 

soportes, con cosméticos colorantes o decolorantes 
• En la totalidad del cabello, con cosméticos vegetales, y/o semipermanentes.  

- Vigilar el proceso y el tiempo de exposición e informar al técnico responsable. 
- Eliminar todos los restos de cosmético del cabello, cuero cabelludo, rostro  y cuello de cliente, 

una vez finalizado el tiempo de exposición con los procedimientos previstos para ello. 
- Realizar la higiene capilar aplicando los cosméticos post-color y preparar el cabello para el 

cambio de forma temporal siguiendo las medidas higiénico-sanitarias y de seguridad.  
- Limpiar y desinfectar los útiles y materiales una vez finalizado el proceso, así como los 

instrumentos utilizados en el cambio de color y dejarlos en perfecto estado para su próximo uso. 

Contenidos: 

El color del cabello. 
- Color natural del cabello: tipo de melaninas. 
- Los cambios de color y su fundamento. 
- Diferencia entre color y tono. 
- Decoloración capilar. 
- Coloración capilar a oxidación en sus diferentes técnicas. 

Cosméticos específicos para la coloración y decoloración capilar: 
- Clasificación de los cosméticos para los cambios de color por su composición general, finalidad y duración de resultados. 
- Mecanismo de actuación y efectos que producen los productos decolorantes y colorantes.  

Prueba de tolerancia a los cosméticos de cambio de color (Test epicutáneo). 
- Requisitos y pautas para su realización. 
- Observación y resultados. 
- Ficha técnica. 
- Carta de color. 
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Módulo profesional  03 Aplicación de cosméticos básicos para cambio de color 
del cabello. Duración: 130 horas 

Asociado a  UC0060_1: Aplicar técnicas de color y decoloración del cabello. 

Contenidos: 

Aparatología especifica utilizada para los cambios de color. 

Medidas higiénico-sanitarias y de seguridad. 
- Higiene y desinfección en equipos, útiles, materiales y aparatos para el cambio de color. 
- Medidas de protección del cliente y del profesional. 
- Adecuación de las instalaciones. 

Cambios de color y su ejecución técnica. 
- Observación del cabello y cuero cabelludo según la técnica de color a emplear. 
- Técnicas para la aplicación y preparación de productos colorantes y decolorantes. Técnicas previas. 
- Aplicaciones totales y parciales 
- Técnicas para la aplicación de productos colorantes temporales (vegetales). 
- Técnicas para la aplicación de productos colorantes semipermanentes. 
- Técnicas para la aplicación a oxidación de productos colorantes permanentes. 

 
Módulo profesional   Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) Duración: 120 horas 

Asociado a  TRANSVERSAL 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Preparar la zona de trabajo y 
realizar los diferentes 
procedimientos de higiene, 
desinfección y esterilización 
que se puede utilizar en 
peluquería; ocupándose del 
servicio de  higiene capilar 
según las indicaciones del 
técnico. 

- Organizar la zona de trabajo y  prepara el equipo limpio, desinfectado, esterilizado, en las 
condiciones higiénico-sanitarias requeridas para cada servicio.  

- Ayudar a organizar el laboratorio y a conservar los productos cosméticos. 
- Seleccionar los cosméticos más adecuados para la limpieza y el acondicionamiento del cabello 

bajo supervisión del técnico. 
- Realizar las técnicas de higiene del cabello y cuero cabelludo ateniéndose a las características 

del cabello y el trabajo solicitado por cliente. 
- Realizar el acondicionamiento capilar ejecutando las maniobras adecuadas para facilitar la 

aplicación de los productos. 

Obtener un cambio de forma 
temporal mediante la 
colocación de moldes y otras 
técnicas. 

- Prepara el tipo y tamaño de los moldes o accesorios para el montaje y la realización  de los 
cambios de forma temporal. 

- Colocar los moldes con las direcciones correctas en los montajes indicados por el técnico, para 
conseguir el efecto deseado. 

- Aplicar de forma correcta el cosmético para antes del cambio de forma, seleccionado 
previamente por el técnico. 

- En un cambio de forma temporal, con secador de mano, adaptar la temperatura, calcular el 
tiempo y  distancia  del secador, al tipo y estado del cabello y su grado de humedad. 

- Se responsabiliza del trabajo encomendado por el técnico. 

Realizar el enrollado de 
moldes para cambio de 
forma permanente. 

- Bajo la supervisión del técnico explicar el tipo y estado del cabello de un cliente, para realizar 
técnicas de cambio de forma permanente. 

- Colaborar con el técnico en la realización de cambios de forma permanente, realizando 
correctamente las siguientes operaciones:  

• Prepara el tipo y tamaño de molde necesario para el montaje de cambio de forma 
permanente. 

• Aplicar el cosmético reductor, impregnando homogéneamente el cabello, con la 
precaución de que el cosmético no se deposite sobre el cuero cabelludo. 

• Controlar el proceso, tiempo de exposición, temperatura y eliminación del producto 
reductor. 

• Aplicar el cosmético neutralizante de forma homogénea y después del tiempo de 
exposición aclarar y acondicionar el cabello para un cambio de forma temporal. 

• Observar el tipo de forma nueva conferida en el cabello y verificar la calidad del resultado. 
• Proceder a preparar las técnicas para el marcado y/o el inicio del peinado a gusto del 

cliente. 
• Actualizar y/o anotar o elaborar la ficha técnica con todos los datos  específicos del  

servicio de cambio de forma  permanente, según las indicaciones, recibidas para ello, por 
la empresa. 

- Observar y verificar constantemente, las medidas de protección y seguridad para el profesional 
y el cliente y respeta la confidencialidad de la información. 
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Módulo profesional   Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) Duración: 120 horas 

Asociado a  TRANSVERSAL 

Capacidades  Criterios de evaluación 

Realizar adecuadamente las 
operaciones técnicas 
necesarias para cambiar el 
color del cabello, y aplicar el 
cosmético colorante, 
utilizando las medidas 
higiénico–sanitarias, de 
seguridad y siguiendo las 
indicaciones del técnico. 

- Preparar y aplicar la prueba de tolerancia a los cosméticos colorantes (Test epicutáneo), 
siempre que se requiera y por indicación del técnico de la empresa, siguiendo las medidas 
higiénico-sanitarias y de seguridad. 

- Registrar en la ficha los datos personales del cliente, los resultados de la prueba de tolerancia y 
datos técnicos referente a los servicios de color, de interés profesional. 

- Colaborar con el técnico en la preparación de mezclas para la aplicación de los cosméticos 
colorantes y decolorantes en función de la técnica a realizar.  

- Aplicar bajo la supervisión del técnico, el producto cosmético colorante de manera idónea y 
respetando con  las   medidas   higiénico  sanitarias  y de seguridad. 

- Vigilar el proceso y el tiempo de exposición e informar al técnico. 
- Eliminar los restos de cosméticos colorantes del cabello, cuero cabelludo y del rostro de cliente, 

una vez finalizado el tiempo de exposición, realizando la higiene capilar y preparar el cabello 
para el cambio de forma temporal siguiendo las medidas higiénico sanitarias y de seguridad 
bajo la supervisión del técnico. 

- Limpiar y desinfectar los útiles y materiales una vez finalizado el cambio de color y dejarlos en 
perfecto estado para su próximo uso. 

Respetar los procedimientos 
de atención al cliente, las 
normas internas y 
responsabilizarse del trabajo 
que desarrolle durante su 
estancia en la empresa. 
 

- Aplicar técnicas correctas de comunicación en situaciones precisas de atención al cliente según 
las instrucciones de la empresa. 

- Colaborar, en las tareas generales de la empresa, como atender el teléfono y la gestión de la 
agenda siguiendo las instrucciones recibidas; organizar y ayudar en el almacén e inventario de 
productos; recepción, despedida y atención de clientes; y mantener la higiene general del 
establecimiento según los procedimientos establecidos. 

- Mantener en todo momento una actitud profesional y de respeto hacia las normas y de la 
empresa. Analizar la importancia  y repercusión de las tareas encomendadas.  

- Acudir puntualmente al puesto de trabajo, realizar los descansos previstos  y no abandonar 
ninguna actividad de responsabilidad encomendada. 

- Coger el hábito y ritmo de trabajo de la empresa demostrando interés por el resultado final del 
trabajo. 

- Atender la imagen personal para acudir a la empresa, preocupándose principalmente por el 
aspecto y la higiene. 

- Coordinar las tareas asignadas con el resto del personal de la empresa, si así se requieren. 

 
4. Organización académica y distribución horaria. 
 

Familia profesional:  IMAGEN PERSONAL 

Perfil Profesional:  SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA Código:  IMPI01 

Módulos profesionales 

Clave Denominación 
Horas 

semanales 
Horas 

anuales 

01 Higiene y asepsia aplicadas a la peluquería. 3 75 

02 Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del peinado.  7 200 

03 Aplicación de cosméticos básicos para cambio de color del cabello. 5 130 

FCT FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  120 

 
5. Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales. 
 

MÓDULO PROFESIONAL 

Clave Denominación 

ESPECIALIDAD DEL 
PROFESORADO 

CUERPO 

01 Higiene y asepsia aplicadas a la peluquería. 

02 Montajes para cambio de forma del cabello e inicio del 
peinado.  

03 Aplicación de cosméticos básicos para cambio de 
color del cabello. 

Peluquería 
Profesores Técnicos 
de Formación 
Profesional 
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6. Requisitos para el profesorado de centros de titularidad privada y entidades. 
 

MÓDULO PROFESIONAL 

Clave Denominación 
REQUISITOS 

01 Higiene y asepsia aplicadas a la 
peluquería. 

02 Montajes para cambio de forma del 
cabello e inicio del peinado.  

03 Aplicación de cosméticos básicos 
para cambio de color del cabello. 

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con el perfil 
profesional, que se acreditará mediante una de las formas siguientes: 
Formación académica de Técnico Superior o equivalente, o de otras 
titulaciones de nivel superior, relacionadas con este campo profesional. 
Experiencia docente de al menos un año en la impartición de Programas 
de Garantía Social relacionados con este campo profesional. 
Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las 
competencias relacionadas con este perfil profesional. 

2. Acreditar la participación en los cursos de formación inicial programados 
por la Consejería de Educación para los programas de garantía social o 
los que en un futuro se promuevan para los programas de cualificación 
profesional inicial. 

 
 
7. Requisitos de espacios e instalaciones. 
 

Denominación del espacio formativo 
Superficie 

(m2 para 20 alumnos) 

AULA POLIVALENTE 60 

AULA-TALLER DE PELUQUERÍA 100 

 
Nota: Los centros con autorización para impartir el perfil profesional de “Auxiliar de peluquería” de los Programas de 
Garantía Social que, según lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, deja de impartirse a 
partir del curso 2008-2009, si obtienen autorización para impartir los módulos obligatorios de este Programa de 
Cualificación Profesional Inicial, podrán desarrollar las enseñanzas en las instalaciones que venían utilizando para dicho 
Programa de Garantía Social. 
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